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Señor (a) 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 

Demandante: EDGAR RAMIRO TORRES HERNANDEZ Y PEDRO VICENTE 

HERNANDEZ    

Demandado: CARLOS ALBERTO MEJIA FLOREZ Y OTROS 

Radicación: 136/2018 

Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

DARLEY PEREZ GARCES, mujer, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. C.C. No. 1.072.525.228 y profesionalmente con la T.P. No. 227.515 

del Consejo superior de la judicatura, con domicilio en la ciudad de Barranquilla 

obrando en calidad de apoderada especial del señor CARLOS ALBERTO MEJIA 

FLOREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.221.068 mayor, vecino de 

esta misma ciudad me permito me permito contestar demanda interpuesta por los 

señores EDGAR RAMIRO TORRES HERNANDEZ, PEDRO VICENTE HERNANDEZ   

en contra de mi mandante CARLOS ALBERTO MEJIA FLOREZ y otros. 

 

 

 

TERMINO PARA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

La presente demanda fue notificada por el despacho el día  31 de mayo  del año 

calenda,  pero de acuerdo artículo 8 del decreto 806 de 2020, queda en firme, 

dos (2) días después, es decir, el día 02 de junio del 2021, lo que quiere decir, 
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que los veinte (20) días inician, el día 03 de junio hogaño, teniendo como fecha 

límite para contestar el día   dos (2) de julio de 2021 

A LOS HECHOS 

1. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO: 

 

1.1: PARCIALMENTE CIERTO,  teniendo en cuenta,  que el día de la ocurrencia de 

los hechos existió un accidente donde resultaron involucrados los señores 

demandantes y mi apoderado, pero no en la hora señalada en la demanda, y si bien 

es cierto sufrieron un atropello, no es menos cierto,  que el mismo haya  obedecido a 

la culpa, imprudencia entre otros, de mi mandante, puesto que el señor CARLOS 

ALBERTO MEJIA FLORES, conducía su vehículo, bajo todos los parámetros del 

riesgo permitido; situación   distinta a los demandantes quienes se expusieron de 

manera imprudente  al realizar su actividad deportiva  conduciendo bicicletas sobre el 

riesgo desaprobado, sin los elementos requeridos por la norma  de conformidad con                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

el artículo 1 literal A06 de la resolución 3027 de 2010 del ministerio de transporte, para 

este, como lo son el chaleco reflectivo y luces de identificación en horas en los que 

sea necesario, tal como ocurrió en el horario  de la ocurrencia del accidente, máxime 

cuando el tramo de la carretera donde ocurrió el hecho no tenía iluminación de 

alumbrado público.  

 

 

1.2: NO ME CONSTA, porque no es posible identificarlas como tampoco es posible 

relacionarlas con las facturas de compra aportadas por los demandantes para que 

exista una plena identificación de ellas. De igual forma, no hay un peritazgo que las 

haya declarado como pérdida total o en su defecto si en gracia de discusión fuere 

cierto,  y si bien indica que se encuentra en un parqueadero con ciertas observaciones 

esta no es la prueba idónea para determinarlo,  y el estado real de las misma  para 

que sea evaluadas si pueden ser reparadas o pagadas en su totalidad y entregársela 
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a la presunta persona responsable para que se quede con ellas y le dé la utilidad que 

este considere. 

 

No obstante, mi mandante elevó derecho de petición ante dichas entidades las cuales 

no se pudieran ubicar físicamente y en vista de ello, procedimos enviar por correo 

eléctrico tal solicitud el 01 de julio del año que calenda, sin que a la fecha, haya 

respuesta. 

 

Finalmente, tampoco allegan copia que acredite la compra de dichos rodantes. 

 

1.3: CIERTO, el señor CARLOS ALBERTO MEJIA FLORES quien tiene una 

experiencia de más de treinta (30) años laborando como conductor; transitaba en su 

vehículo al mismo tiempo, que los ciclistas,  quien tuvo en cuenta todas las normas de 

tránsito y se desplazaba bajo los parámetros del debido cuidado y bajo el riesgo 

permitido, sin incurrir en imprudencia, impericia y mucho menos negligencia al ejecutar 

su actividad.  

 

Prueba de ello, se puede determinar de los mismo documentos que la parte actora de 

manera arbitraria consultó   y violó el habeas data de mi mandante CARLOS MEJIA 

con el fin de allegar o realizar la notificación a mi prohijado, y se desprende que el simit 

no existe ni una sola multa de transito ni fotomultas por excesos de velocidad, lo que 

indica y se infiere el actuar de prudencia y pericia de mi mandante.  

 

1.4: PARCIALMENTE CIERTO, es claro que se hizo presente la autoridad de transito 

cuyo nombre reposa HENRY CASTRO CARVAJAL para levantar el croquis y el 

informe del accidente, pero no es cierto, que este  haya  determinado que mi 

poderdante sea el responsable de dicho accidente, mal haría en hacerlo cuando para 

ello se deben estimar un sin número de aspectos jurídicos; máxime cuando fueron los 

ciclistas los que actuaron de manera imprudente, desarrollando su actividad deportiva 
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bajo el marco del riesgo desaprobado, al no portar la indumentaria necesaria como, 

chalecos reflectivos y luces que permitan identificar a los ciclistas en horas nocturnas, 

tal como lo exige el articulo 1 literal A06 de la resolución 3027 de 2010 del ministerio 

de transporte. 

 

No obstante, en el acápite de pruebas se solicitara el testimonio de dicho funcionario 

para aclarar los hechos expuesto esta demanda. 

 

2. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO: 

 

2.1: DAÑOS PATRIMONIALES. 

 

En primer lugar, no hay un documento que acredite la pérdida total de dichas bicicletas, 

así como también el paradero de las mismas para hacer una inspección judicial sobre 

ellas. Ahora bien, con relación a discriminación de gastos nos permitimos 

pronunciarnos de la siguiente manera:   

 

Daño Emergente:                

 

2.1.1. NO ME CONSTA, como lo había mencionado en los apartados anteriores, las 

bicicletas descritas por los demandantes además que no existe prueba idónea donde 

se determine que están fueron declaradas como pérdida total, acaso un parqueadero 

es el ente para determinar tal condición?     luego del accidente y por tal razón no es 

posible identificarlas o relacionarlas con las facturas de compra aportadas en la 

demanda, y si en gracia de discusión, de ser como lo mencionan en los hechos, el 

accidente fue resultado de la exposición imprudente al circular por una carretera de 

alto flujo vehicular, en horas de la madrugada sin luces o chalecos reflectivos, como lo 

exige la norma y cuya imprudencia también generó un daño cierto en el vehículo y 

herramienta de trabajo como lo es el para brisas  de mi mandante. 
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Cabe aclarar que se procedió a constatar lo dicho por los actores y no se encontró 

físicamente la tienda en la cra 45  con 82 esquina  a quienes se les dirigió un derecho 

de petición que finalmente se envió a un correo electrónico que se presentaron en las 

facturas allegadas por los actores 

 

Adicional a ello, si las mismas fueron averiadas es su totalidad, el demandante debió 

solicitar una inspección judicial para que las mismas sean valoradas y constatar el 

daño alegado. 

 

Lo anterior, como quiera que la carga de la prueba recae sobre ellos y no sobre mi 

mandante, no obstante, se puede avizorar dentro de las pruebas aportadas por el 

mismo demandante, del parqueadero E.S.D. TORCOROMA donde indica que el 

estado de la bicicleta ESPECIALIZED (folio 73) es pérdida total, como estado genera, 

más no que se encuentra destruida en su totalidad. Pues indicaron esa razón porque 

en la observaciones dice claramente partida. Sin embargo, se procedió a pasar un 

derecho de petición a dicha entidad con el fin que nos indique el estado actúa de las 

mismas o si en su defecto las mismas fueron retiradas por los propietarios hoy 

demandantes. Reiterando que con ello no estamos aceptando la culpa del siniestro, 

puesto que  la misma fue producto de la imprudencia de los conductores. 

 

2.1.2 NO ME CONSTA, como lo había mencionado en los apartados anteriores, las 

bicicletas descritas por los demandantes además que no existe prueba idónea donde 

se determine que están fueron declaradas como pérdida total, acaso un parqueadero 

es el ente para determinar tal condición ? luego del accidente y por tal razón no es 

posible identificarlas o relacionarlas con las facturas de compra aportadas en la 

demanda, y en gracia de discusión, de ser como lo mencionan en los hechos, el 

accidente fue resultado de la exposición imprudente al circular por una carretera de 

alto flujo vehicular, en horas de la madrugada sin luces o chalecos reflectivos, como lo 
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exige la norma y cuya imprudencia también generó un daño cierto en el vehículo y 

herramienta de trabajo como lo es el para brisas  de mi mandante. 

 

Cabe aclarar que se procedió a constatar lo dicho por los actores y no se encontró 

físicamente la tienda en la cra 45  con 82 esquina  a quienes se les dirigió un derecho 

de petición que finalmente se envió a un correo electrónico que se presentaron en las 

facturas allegadas por los actores 

 

Adicional a ello, si las mismas fueron averiadas es su totalidad, el demandante debió 

solicitar una inspección judicial para que las mismas sean valoradas y constatar el 

daño alegado. 

 

No obstante, se puede avizorar dentro de las pruebas aportadas por el mismo 

demandante, del parqueadero E.S.D. TORCOROMA donde indica que el estado de la 

bicicleta TREK (folio 72) es parte trasera destruida, es decir, no indica que la 

bicicleta se haya destruido en su totalidad. Sin embargo, se procedió a pasar un 

derecho de petición a dicha entidad con el fin que nos indique el estado actúa de las 

mismas o si en su defecto las mismas fueron retiradas por los propietarios hoy 

demandantes. Reiterando que con ello no estamos aceptando la culpa del siniestro, 

puesto que  la misma fue producto de la imprudencia de los conductores. 

 

 

2.1.3 NO NOS CONSTA, ya que desconocemos de la existencia del teléfono 

referenciado en los hechos expuestos en la presentación de esta demanda, y si en 

gracia de discusión fuere cierto, esto fue producto de la imprudencia de los 

demandantes.  

 

Aunado a ello, si el teléfono se extravió el mismo no fue puesto en conocimiento de las 

autoridades mediante la denuncia por perdida del mismo, pues solo se limita a indicar 
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que se le cancele un teléfono por la suma de $ 2.500.000 pero se desconoce si el 

mismo, se dañó o se extravió. 

 

No obstante, si el mismo no se extravió sino que se dañó para efectos probatorios, 

debió ser allegado a la demanda  junto con una cotización del mismo para que tuviera 

el valor probatorio  

 

2.1.4 NO NOS CONSTA,  ya que desconocemos de la existencia y valores de lo que 

los demandantes exponen como indumentaria en los hechos expuestos en la 

presentación de esta demanda, y  si en gracia de discusión fuere cierto, esto fue 

producto de la imprudencia de los demandantes.   

 

Adicional a ello, no se encuentra facturas que las mismas hayan sido compradas y 

pruebas alguna que se hayan destruido en su totalidad. 

 

2.1.5 NO NOS CONSTA, y  si en gracia de discusión fuere cierto, esto fue producto de 

la imprudencia de los demandantes. Quien además omite indicar a que valor 

corresponde este tipo de terapias,  No obstante, es un poco confuso,  se llamará al 

proceso a fisioterapeuta MARIA CONCEPCION  DE LA ESPRIELLA, la cual 

asumimos quien es la persona a que se refiere  los actores, y tampoco especifica qué 

tipo de terapias son pues certifica únicamente al señor PEDRO VICENTE 

HERNANDEZ NIÑO, como tampoco el monto coincide pues esta habla de una suma 

de $ 1.750.000 y en este hecho a la suma de $ 2.000.000 y de contera en historia 

clínica, no se observan este tipo de recomendaciones, el cual iteramos tampoco es 

especifico. 

 

Luego entonces, no tener en cuenta dicha afirmación por la misma no tener 

congruencia, así  como también llamar al despacho para que  deponga y ratifique  

sobre la situación del  de los actores, así como el pago de los secciones aludidas.  Lo 
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anterior, de conformidad con el artículo 222 del Código General del Proceso en caso 

de ser procedente. 

 

Además de ello, si en gracia de discusión habría que asumir un gasto al respecto, el 

mismo debió ser asumido por la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS, que aunque 

mi mandante no tuvo la culpa, el hecho que el vehículo estuviera vinculado en un 

accidente, era la entidad quien debía responder.  

 

 

2.1.6 NO NOS CONSTA, es un hecho que deben probar los demandantes, y de ser 

ciertos en gracia de discusión, esto fue producto de la imprudencia de los 

demandantes. No obstante, es un poco confuso,  se llamará al proceso a fisioterapeuta 

MONICA DE LA HOZ ESCORCIA, la cual asumimos quien es la persona a que se 

refiere  los actores, y tampoco especifica qué tipo de terapias son pues certifica 

únicamente al señor PEDRO VICENTE HERNANDEZ NIÑO, como tampoco el monto 

coincide pues esta habla de una suma de $  1.080.000  y 1.040.000  en este hecho a 

la suma de $ 1.850.000. y de contera en historia clínica, no se observan este tipo de 

recomendaciones, el cual iteramos tampoco es especifico. 

 

Luego entonces, no tener en cuenta dicha afirmación por la misma no tener 

congruencia, así  como también llamar al despacho para que  deponga y ratifique  

sobre la situación del  de los actores y el pago aludido , así como el pago de los 

secciones aludidas.  Lo anterior, de conformidad con el artículo 222 del Código General 

del Proceso en caso de ser procedente. 

 

Además de ello, si en gracia de discusión habría que asumir un gasto al respecto, el 

mismo debió ser asumido por la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS, que aunque 

mi mandante no tuvo la culpa, el hecho que el vehículo estuviera vinculado en un 

accidente, era la entidad quien debía responder.  
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LUCRO CESANTE.  

 

 PEDRO VICENTE HERNANDEZ NIÑO. No nos consta, sin embargo, se solicitó a la 

EPS los aportes a seguridad social y a la DIAN la declaración de renta, teniendo en 

cuenta que si los demandantes alegan devengar las cantidades expuestas en la 

presentación de la demanda, estas deben ser consecuente entonces con sus 

declaraciones de renta. No obstante, es deber del demandante probar dicha 

afirmación. 

 

Adicional a ello, si se le generaron incapacidades medicas por ese tiempo, las mismas 

se solicitó a la EPS si se le cancelaron, en todo caso, si el actor, siguió laborando, no 

hay y devengando sus salarios como lo indica dicha solicitud no es procedente. 

 

Y si en gracia de discusión, fuere procedente le corresponde asumir dicha 

responsabilidad a la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS. 

  

 EDGAR TORRES HERNANDEZ No nos consta, sin embargo, se solicitó ante  la EPS 

petición de alguna incapacidad en la fecha señalada, así como también la base de 

cotización a la seguridad social y si se le pagaron dichas incapacidades al actor,   y a 

la DIAN la declaración de renta  teniendo en cuenta que si los demandantes alegan 

devengar las cantidades expuestas en la presentación de la demanda, estas  deben 

ser consecuente entonces con sus declaraciones de renta. No obstante, es deber del 

demandante probar dicha afirmación. No obstante, es deber del demandante probar 

dicha afirmación. 
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Adicional a ello, si se le generaron incapacidades medicas por ese tiempo, las mismas 

se solicitó a la EPS si se le cancelaron, en todo caso, si el actor, siguió laborando, no 

hay y devengando sus salarios como lo indica dicha solicitud no es procedente. 

 

Y si en gracia de discusión, fuere procedente le corresponde asumir dicha 

responsabilidad a la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS. 

 

 

2.2 DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES 

 

 DAÑO MORAL POR LESIONES.  

 

EDGAR TORRES HERNANDEZ  en  este apartado es menester insistir en que la 

norma y la jurisprudencia colombiana, en reiteradas ocasiones se a pronunciado sobre, 

la culpa única de la victima como eximente de responsabilidad civil extracontractual, 

causal en la que en el caso concreto deja a mi poderdante exento de responsabilidad 

civil, esto producto de la exposición culposa e imprudente al riesgo por parte de los 

demandado, tal lo expresa el articulo 70 de la ley 270 de 1996 El daño se entenderá 

como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave 

o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de 

responsabilidad al Estado. 

  

De esta manera encontramos que la razón del hecho dañoso, que también 

desencadeno daños en mi poderdante fue la conducta, CULPOSA de  los 

demandantes al no portar los elementos de protección y de identificación que la norma 

exige para su actividad deportiva.  

 

Adicional a ello, si en gracia de discusión fuere cierto, cabe destacar, que los hoy 

demandantes, no tienen ninguna comorbilidad, perdida de capacidad, tampoco fueron 
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incapacitados de manera permanente, solo duraron 1 días en la clínica, y quieren 

aprovecharse de la situación para obtener un reconocimiento exclusivo de su culpa y 

no del demandado CARLOS MEJIA.  

   

Además de ello, si de ser del caso, fuera responsabilidad de mi mandante quien esta 

llamada a responder es la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS  

 

 PEDRO HERNANDEZ NUÑES.   en  este apartado es menester insistir en que la 

norma y la jurisprudencia colombiana, en reiteradas ocasiones se a pronunciado sobre, 

la culpa única de la victima como eximente de responsabilidad civil extracontractual, 

causal en la que en el caso concreto deja a mi poderdante exento de responsabilidad 

civil, esto producto de la exposición culposa e imprudente al riesgo por parte de los 

demandado, tal lo expresa el articulo 70 de la ley 270 de 1996 El daño se entenderá 

como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave 

o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de 

responsabilidad al Estado.  

 

De esta manera encontramos que la razón del hecho dañoso, que también 

desencadeno daños en mi poderdante fue la conducta CULPOSA, de los 

demandantes al no portar los elementos de protección y de identificación que la norma 

exige para su actividad deportiva.  

 

Adicional a ello, si en gracia de discusión fuere cierto, cabe destacar, que los hoy 

demandantes, no tienen ninguna comorbilidad, perdida de capacidad, tampoco fueron 

incapacitados de manera permanente, solo duraron 1 días en la clínica, y quieren 

aprovecharse de la situación para obtener un reconocimiento exclusivo de su culpa y 

no del demandado CARLOS MEJIA.  
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Además de ello, si de ser del caso, fuera responsabilidad de mi mandante quien esta 

llamada a responder es la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS  

 

 REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD  

 

EDGAR TORREZ HERNANDEZ. Falso, lo descrito en este apartado no son hechos, 

sino apreciaciones por parte del actor, en embargo nos encontramos ante la culpa 

excesiva de la victima como eximente de responsabilidad civil.  

 

Adicional a ello, si en gracia de discusión fuere cierto, cabe destacar, que los hoy 

demandantes, no tienen ninguna comorbilidad, pérdida de capacidad, tampoco fueron 

incapacitados de manera permanente, solo duraron 1 día en la clínica, y quieren 

aprovecharse de la situación para obtener un reconocimiento exclusivo de su culpa y 

no del demandado CARLOS MEJIA.  

   

Además de ello, si de ser del caso, fuera responsabilidad de mi mandante quien está 

llamada a responder es la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS  

 

 

Adicional a ello, si en gracia de discusión fuere cierto, cabe destacar, que los hoy 

demandantes, no tienen ninguna comorbilidad, pérdida de capacidad, tampoco fueron 

incapacitados de manera permanente, solo duraron 1 día en la clínica, y quieren 

aprovecharse de la situación para obtener un reconocimiento exclusivo de su culpa y 

no del demandado CARLOS MEJIA.  

   

Además de ello, si de ser del caso, fuera responsabilidad de mi mandante quien está 

llamada a responder es la ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS  

 

REPARACION A LA VIDA RELACION.  
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EDGAR TORREZ HERNANDEZ. Falso, lo descrito en este apartado no son hechos, 

sino apreciaciones por parte del actor, Sin embargo, nos encontramos ante la culpa 

excesiva de la víctima como eximente de responsabilidad civil.  

 

PEDRO HERNANDES NIÑO. Falso, lo descrito en este apartado no son hechos, sino 

apreciaciones por parte del actor, sin embargo, nos encontramos ante la culpa 

excesiva de la víctima como eximente de responsabilidad civil. 

 

3 HECHOS RELATIVOS A LA RELACION DE CAUSALIDAD.  

 

3,1 FALSO, en el caso que nos atañe y mencionando una vez más que el accidente 

de transito que desencadenó los daños fueron generados, producto de la conducta 

culposa de las víctimas, lo que genera el nexo causal entre ellos y el daño, vale aclarar 

que la conducta de los demandantes que generó el daño no fue motivada de ninguna 

manera por mi poderdante, lo que genera una exoneración total de responsabilidad 

frente al daño. 

 

Adicional a ello, no es un hecho que se encuentra determinado como lo establece el 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3.2 FALSO, para el caso concreto encontramos la culpa exclusiva de la víctima como 

eximente de responsabilidad civil. Por el hecho de que los demandantes se expusieron 

culposa e imprudentemente al riesgo al no usar chalecos reflectivos o luces que 

permitieran identificarlos, es menester reiterar como en los hechos anteriores que esta 

es una exigencia de la normativa colombiana.  

 

3.3 FALSO, los demandantes en ningún momento describieron la actuación o 

maniobra imprudente por parte de mi poderdante. Tampoco podemos decir que ha 
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incurrido en una conducta negligente, ya que a la luz de la doctrina jurídica se puede 

definir una conducta negligente como aquella que no se realiza cuando se tiene el 

deber jurídico de realizarlo, circunstancia que tampoco hace parte de los hechos que 

dan lugar a esta demanda.  

 

los demandantes alegan que mi mandante actuó bajo el factor de la impericia, razón 

en la que no tienen un fundamento al menos sumario, desconociendo que mi 

poderdante tiene una experiencia de más de 30 años laborando como conductor, tal 

como lo expusimos en la contestación de los primeros hechos de la demanda. 

 

También es necesario reiterar que, así como reposa en el contrato de compraventa 

suscrito entre los señores CARLOS MEJIA FLORES Y PEDRO MORENO OCHA, el 

señor PEDRO MORENO OCHOA no es el propietario del vehículo relacionado en esta 

demanda.  

 

Así mismo el señor CARLOS MEJIA OCHOA al recibir el vehículo firmo una carta de 

responsabilidad donde expresa que al momento de recibirlo se hace responsable de 

todo daño ocasionado como producto de la conducción del vehículo.  

 

 4.HECHOS RELATIVOS A LA CULPA DEL DEMANDADO  

 

4.1 FALSO, el vehículo fue adquirido mediante compra por el señor CARLOS 

ALBERTO MEJIA quien es y era el poseedor del mismo, además consideramos que 

no es hecho relevante para las pretensiones que persigue el demandante. 

 

4.2 FALSO, el señor CARLOS ALBERTO MEJIA no estaba distraído en el momento 

del accidente y si en gracia de discusión así fuera, es un hecho que los demandantes 

deberán probar, así como el exceso de velocidad y la transgresión a las normas de 

transito que, siempre fueron respetadas por mi poderdante.  
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Además reiteramos lo que se ha expresado a lo largo de este libelo, en lo atañedero a 

que los demandantes no contaban con la reglamentaria a la  hora que transitaban por 

una VIA NACIONAL, lo que quiere decir, que la imprudencia, imprudencia e impericia 

proviene de parte de ellos y son los que deberían asumir el pago de los daños 

ocasionados al rodante que conducía mi mandante. 

   

4.3 CIERTO, también es cierto que el corte suprema de justicia y  el consejo de estado, 

ha establecido reiteradamente que, cuando la victima se expone culposa e 

imprudentemente, al riesgo, procede la culpa exclusiva de este como eximente de 

responsabilidad.  

 

Sin desconocer que mi mandante, siempre se ha desempeñado en el cargo de 

conductor durante más de treinta (30) años.  

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas las pretensiones invocadas por la parte actora toda vez que no le 

asiste los derechos invocados, máxime cuando fue el demandante quien con su 

conducta culposa dio lugar a los hechos, razón por la cual, nos manifestamos de la 

siguiente manera:   

 

1. Me opongo a esta pretensión ya que, así como lo hemos planteado a lo largo de 

esta contestación, es evidente que la actividad que desarrollaba mi poderdante en 

el momento de la ocurrencia del hecho que ha motivado la presente demanda, fue 

desarrollada bajo lo que la norma y la jurisprudencia a determinado como el riesgo 

permitido, actuando con, toda prudencia, pericia y diligencia. Distinto a los 

demandantes quienes se expusieron al riesgo de manera culposa e imprudente, 
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ejecutando su actividad deportiva en el marco del riesgo jurídicamente 

desaprobado al no cumplir con lo que exige la norma para ello.  

 

2. Me opongo a esta pretensión, teniendo en cuenta que como lo expresamos en el 

pronunciamiento a la pretensión anterior, fueron los demandantes quienes con su 

conducta antijurídica quienes dieron lugar al hecho dañoso, lo que los coloca en 

posición de responsables de los daños.  

 
3. Me opongo a esta pretensión. teniendo en cuenta la ocurrencia de los hechos y el 

marco normativo colombiano en materia de responsabilidad civil, es fácil colegir 

que mi poderdante es exento de toda responsabilidad al ver que media la culpa 

exclusiva de la víctima como eximente. Además, que no se encuentra demostrado 

los conceptos solicitados. Por lo tanto, no está llamada a prosperar ningún 

concepto descrito por los actores.  

 
4. Me opongo y no está llamada a prospera por las razones de los hechos precedidos  

 
 

5. Me opongo y no está llamada a prospera por las razones de los hechos precedidos  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 

 La Corte Suprema de justicia sala de casación civil en sentencia de 25 de octubre de 

1999 expediente 5012, se ha referido al tema de la siguiente manera: «A la víctima le 

basta demostrar los hechos que determinan el ejercicio de una actividad 

peligrosa y el perjuicio sufrido y será el demandado quien deba comprobar que 

el accidente ocurrió por la imprudencia exclusiva de la víctima, por la intervención 

de un elemento extraño, o por fuerza mayor o caso fortuito ya que el ejercicio de una 

actividad peligrosa, por su naturaleza, se lleva envuelto el de culpa en caso de 
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accidente.» de lo anterior podemos decir que cuando una persona que recibe un daño 

producto de su propia conducta o exposición imprudente al riesgo, entonces es 

menester indicar que nos encontramos en un eximente de responsabilidad en favor a 

quien se pretendía demandar por los hechos causantes del daño.  

Es necesario también recordar que las víctimas se expusieron al riesgo, ejecutando el 

ciclismo, que también es considerada una actividad peligrosa, sin chalecos reflectivos 

ni luces en sus bicicletas que permitieran identificarlos en la carretera, máxime cuando 

eran las 5:40 am y el tramo de la carretera no cumplía con alumbrado público. 

Colocando su el desarrollo de su actividad deportiva bajo la exposición del riesgo 

desaprobado. 

 

RIESGO PERMITIDO. 

 

La doctrina y la jurisprudencia colombiana a definido el riesgo permitido, como la 

actuación prudente, diligente y con pericia, en medio de lo que la misma 

corporación a determinado como actividades peligrosas, en el caso concreto podemos 

colegir que mi poderdante, ha empleado estos criterios en la su labor de  conducción, 

y esto se puede sustentar en que el señor CARLOS MEJIA FLORES tiene una 

experiencia de más de 30 años como conductor, ya que esta ha sido su actividad 

laboral desde entonces, así como el cuidado que emplea en mencionada labor, cosa 

que puede ser evidenciada en el hecho de que a su nombre no figura infracción de 

tránsito alguna, distinto a los actores que aun cuando la norma les exigía la 

indumentaria necesaria para ser identificados, estos carecían de esta y de esta 

manera, se expondrían culposa e imprudentemente al riesgo , lo que 

desencadenaría en el hecho dañoso.  

 

 

Genérica 
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Las demás que resulten como probadas dentro del proceso.  

 

 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES. 

 

Para respaldar los hechos anteriores de esta contestación, ruego al juzgado se 

tengan como pruebas los siguientes documentos: 

 Petición dirigida a sanitas EPS 

 Petición dirigida a DIAN 

 Petición dirigida a Bike house  

 Petición dirigida a carribean outdoors  

 Petición dirigida a EDS La Torcoroma  

 

2. TESTIMONIALES.  

 

Solicito al Señor Juez, se cite a la señora LUDY ALEXANDRA VARGAS MENDOZA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.343.449 en su calidad de testigo, con el 

fin de que responda a un cuestionario que le haré en la audiencia que usted determine 

para ello, teniendo en cuenta que conoce de la pericia y experiencia del señor CARLOS 

MEJIA FLORES como conductor. 

Tel: 315831 81 21 correo electrónico lu275@hotmail.com   

 

Solicito al Señor Juez, se cite al señor JORGE ENRIQUE CORONELL MOLINA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.044.393.626 en su calidad de testigo con 

el fin de que responda a un cuestionario que le haré en la audiencia que usted 

determine para ello, teniendo en cuenta que presenció los hechos que dan lugar a esta 

demanda.  

Teléfono: 300 223 86 86 correo electrónico: Jorgecoronell1219@gmail.com 

mailto:lu275@hotmail.com
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Solicito al Señor Juez, se cite al señor HENRRY CSTRO CARVAJAL identificado con 

cédula de ciudadanía No. 75.101141 de Manizales en su calidad policía de tránsito 

que realizó el levantamiento del croquis del accidente, con el fin de que responda a un 

cuestionario que le haré en la audiencia que usted determine para ello. 

Teléfono :301 7727289 E mail heniy.castro1141@correo.Policia.gov.co 

 

Se llame a la señora MONICA DE LA HOZ ESCORCIA, para que rinda testimonio con 

el fin de comprobar tal afirmación de conformidad con el artículo 222 del Código 

General del Proceso.  

Teléfono: 315 730 8217 Dirección: CRA 42h No 82 117  

 

Se llame a la señora MARIA CONCEPCION DE LA ESPRIELLA MARTELO CC 

51.787.688 de Bogotá D.C,,  para rinda testimonio  con el fin de comprobar tal 

afirmación de conformidad con el artículo 222 del Código General del Proceso. 

Teléfono: 3584873 3737658    CRA 47 # 80-131  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito señor juez me permita realizar interrogatorio de parte a las partes que fungen 

como demandantes en el proceso, los señores EDGAR RAMIRO TORRES 

HERNANDEZ Y PEDRO VICENTE HERNANDEZ con el fin de que responda a un 

cuestionario que le haré en la audiencia que usted determine para ello 

 

OFICIOS 

Solicito señor juez requerir cuyas entidades dirigimos peticiones: 

 sanitas EPS 

 DIAN 

 Bike house  
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 Carribean outdoors  

 a EDS La Torcoroma 

 

 

lo anterior, teniendo en cuenta, que se les dirigió peticiones las cuales no les 

ha dado respuesta, de conformidad al artículo 173 Código General del 

Proceso. Lo anterior para que contesten las solicitudes hechos por mi 

mandante. como lo había mencionado en los apartados anteriores, las 

bicicletas descritas por los demandantes además que no existe prueba idónea 

donde se determine que están fueron declaradas como pérdida total, acaso un 

parqueadero es el ente para determinar tal condición  

 

INSPECCION JUDICIAL 

 

 

Solicito señor juez se realice inspección judicial en el parqueadero EDS TORCOROMA 

para corroborar el estado de las bicicletas relacionadas por los demandados en el 

presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES  

DEMANDANTE 

 

PEDRO VICENTE HERNANDEZ NIÑO Cra 56 # 96 155 Barranquilla  

teléfono: 318 8585173 – 315 721 1432 

EDGAR RAMIRO TORRES HERNANDEZ Cra 58 # 72 142 Barranquilla 

teléfono: 316 716 4548 

Se desconoce el correo electrónico de las partes demandantes en el proceso por lo 

que no se referenció para efectos de notificación.  
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MI PODERDANTE 

CARLOS MEJIA FLOREZ Calle 77ª # 70 43 Barranquilla juridicadpg@gmail.com  

Caralme7@hotmail.com  312 886 3991  

 

LA SUSCRITA  

DARLEY PEREZ GARCES Calle 77ª # 70 43 Barranquilla juridicadpg@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

      

DARLEYS PEREZ GARCES  

C.C. No. 1.072.525.228 

T.P. No. 227.515 del  C.S.J. 

mailto:juridicadpg@gmail.com
mailto:Caralme7@hotmail.com
mailto:juridicadpg@gmail.com
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